
tura de un nuevo plazo de presentación de solici-
tudes. 

Vistos los hechos y fundamentos relacionados,
y en uso de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el primer párrafo de la ba-
se 3 del anexo de la Resolución del Director del
Instituto Canario de la Vivienda, de 24 de abril de

2007 (B.O.C. nº 93, de 9 de mayo), por la que se
aprueban las bases reguladoras y se convocan sub-
venciones genéricas para facilitar el acceso de los
jóvenes a la vivienda, que queda redactado en la
forma que a continuación se expresa: 

La dotación económica total de la presente con-
vocatoria será de 4.642.500,00 euros y se finan-
ciará con cargo a los créditos del Presupuesto de
Gastos del Instituto Canario de la Vivienda para
el año 2007 de los proyectos de inversión que a con-
tinuación se enumeran: 

25190 Boletín Oficial de Canarias núm. 222, martes 6 de noviembre de 2007

Segundo.- Esta Resolución producirá sus efectos
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Presidenta del Instituto Canario de la Vi-
vienda en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación, tal como establecen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1836 ORDEN de 15 de octubre de 2007, por la que
se modifican, para la convocatoria corres-

pondiente al ejercicio 2006, los plazos de eje-
cución y de justificación de los proyectos sub-
vencionados, establecidos en la Orden de 10
de noviembre de 2006, por la que se aprueban
las bases que han de regir la concesión de sub-
venciones para la realización de distintas ac-
tuaciones que fomenten el ahorro y la efi-
ciencia energética, y se efectúa convocatoria
para el año 2006.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía para la modificación de los
plazos de ejecución y de justificación de los pro-
yectos subvencionados, establecidos en la Orden de
10 de noviembre de 2006, por la que se aprueban las
bases que han de regir la concesión de subvenciones
para la realización de distintas actuaciones que fo-
menten el ahorro y la eficiencia energética, y se efec-
túa convocatoria para el año 2006.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía, a propuesta de la Secretaria Gene-
ral Técnica. 

 



Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- En el marco de las actuaciones del Go-
bierno Estatal en materia de ahorro, diversificación
energética y respeto al medio ambiente, encamina-
das a cumplir los compromisos internacionales en es-
tas materias, el Consejo de Ministros de 8 de julio
de 2005, aprobó un Plan de Acción específico para
el período 2005-2007 para el desarrollo de la Estra-
tegia de Ahorro y Eficiencia Energética en España
(E4). 

Segundo.- Para el desarrollo del referido Plan, la
extinta Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías firmó un Convenio de colaboración con
el IDAE, el 28 de abril de 2006, en el que se esta-
blecen actuaciones concretas, concentradas en los
sectores con un mayor potencial, que requieren de ma-
yor urgencia en su implantación y un mayor apoyo
para conseguir los objetivos previstos. 

Tercero.- Según la cláusula segunda del citado
convenio, el desarrollo de las medidas será realiza-
do y gestionado por esta Comunidad Autónoma, con-
tando para ello con la aportación financiera del IDAE.

Cuarto.- Por Orden de 10 de noviembre de 2006,
se aprobaron las bases que han de regir la concesión
de subvenciones para la realización de distintas ac-
tuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética, y se efectúa convocatoria para el año 2006.

Quinto.- Al amparo de esta convocatoria, me-
diante Orden de 21 de junio de 2007, se concedie-
ron subvenciones para la realización de distintas ac-
tuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia
energética, la cual fue notificada mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias nº 135, de 6
de julio de 2007, procediendo los beneficiarios a su
preceptiva aceptación.

De acuerdo con lo establecido en la base 11, de
las reguladoras de estas subvenciones, el plazo má-
ximo de ejecución y justificación de los proyectos sub-
vencionados, será hasta el 30 de mayo del ejercicio
siguiente al que corresponda la convocatoria. Este pla-
zo fue modificado para este ejercicio mediante la ci-
tada Orden de 21 de junio de 2007, hasta el 15 de oc-
tubre de 2007.

Sexto.- Muchos de los beneficiarios, gran parte de
los cuales son corporaciones locales, se han dirigi-
do a esta Consejería solicitando ampliación de los pla-
zos de ejecución y justificación de los proyectos sub-
vencionados motivándolo en la coincidencia de los
plazos otorgados con la fecha de los cambios políti-
cos operados en muchos municipios como conse-
cuencia de las pasadas elecciones municipales que

ha retrasado la tramitación de los expedientes de
contratación, en la complejidad y volumen de algu-
nos proyectos que necesitan de más tiempo para su
ejecución y en la tramitación administrativa con otras
instituciones.

Séptimo.- Con fecha 15 de octubre de 2007, la In-
tervención Delegada en la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, ha emitido informe favorable
de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, indica que corresponde aprobar las bases y efectuar
las convocatorias y por ende la modificación de las
mismas a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaria General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997 citado señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que se pretende, relativa a la ampliación del
plazo de realización y justificación de las subvenciones
no afecta al régimen de concurrencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar los plazos máximos de rea-
lización de los proyectos y de justificación del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la Orden
de 21 de junio de 2007, por la que se concedieron sub-
venciones para este tipo de subvenciones en el ejer-
cicio 2006, estableciendo como nuevo plazo de rea-
lización y de justificación hasta el 15 de abril de
2008.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente al de su publicación; sig-
nificando que en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso
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contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1837 ORDEN de 22 de octubre de 2007, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Or-
den de 10 de mayo de 2007, que aprueba las
bases que rigen la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para el apoyo a la se-
guridad industrial para el período 2007 al
2013, y se efectúa la convocatoria para el año
2007 (B.O.C. nº 101, de 21.5.07).

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria, para la concesión de sub-
venciones a proyectos presentados al amparo de la
Orden de 10 de mayo de 2007 (B.O.C. nº 101, de
21.5.07), se aprueban las bases que rigen la convo-
catoria para la concesión de subvenciones para el apo-
yo a la seguridad industrial para el período 2007 al
2013, y se efectúa la convocatoria para el año 2007.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 101, de 21.5.07), se aprobaron las bases
que rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial pa-
ra el período 2007 al 2013, y se efectúa la convoca-
toria para el año 2007.

Segundo.- Al amparo de dicha Orden se presen-
taron las correspondientes solicitudes de subvención
para diferentes proyectos.

Tercero.- Tras recibirse las oportunas solicitudes
y documentación anexa, se procedió a requerir a los

interesados aquella documentación y/o aclaraciones
que se consideraron necesarias para proceder a la tra-
mitación del correspondiente expediente de subven-
ción; otorgando para ello un plazo de diez días y for-
mulándose el oportuno apercibimiento de desistimiento
a la petición.

Cuarto.- Analizadas las solicitudes y documenta-
ción presentadas, se clasificaron los expedientes fa-
vorables conforme a los criterios de valoración, se-
lección y baremos establecidos en la base 9 de la Orden
de 10 de mayo de 2007.

Quinto.- Una vez realizadas las oportunas com-
probaciones, se detectó que algunas de las solicitu-
des presentadas debían ser desestimadas, por in-
cumplir algunos de los requisitos establecidos en las
bases que rigen la citada convocatoria.

Sexto.- En la base 8 de la citada Orden de 10 de
mayo de 2007, se estableció que el Jefe de Área de
Industria, vistas las solicitudes presentadas y com-
pletados los expedientes, elevará al Director Gene-
ral de Industria la propuesta de las actividades a sub-
vencionar, conforme a los criterios de valoración y
selección establecidos en la base 9, así como las
cuantías a subvencionar de cada una de las solicitu-
des.

Séptimo.- Con fecha 20 de septiembre de 2007,
el Jefe de Área de Industria, a la vista de las solici-
tudes presentadas, de acuerdo a los criterios establecidos
en la Orden de convocatoria, acordó elevar su pro-
puesta al Director General de Industria. 

Octavo.- De acuerdo con lo dispuesto en la base
10 de la Orden antes citada, el Director General de
Industria, con fecha 26 de septiembre de 2007, ha ele-
vado la correspondiente propuesta al Consejero de
Empleo, Industria y Comercio.

Noveno.- Con fecha 16 de octubre de 2007, la In-
tervención Delegada del Departamento ha emitido in-
forme favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en
su apartado cuarto la obligación de resolver.
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